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 Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en 

el auto inadmisorio de fecha veintidós (22) de marzo del presente año, 

el Juzgado de conformidad con el inciso 7 del artículo 90 del Código 

General del Proceso, RECHAZA la demanda presentada por CARGO 

GROUP SAS y ZENLOGISTICS SAS contra LADY JOHANA ROJAS, 

JUAN CARLOS PORRAS CASTAÑEDA, Diego Fernando Martínez 

García, Rafael Ricardo Castellanos López, Carlos Gabriel Ramírez 

Mendoza, Víctor Alonso Barbosa Castro, Nelson Duván Barbosa Acosta, 

Fabián Lorenzo Rojas y Salomón Rubio Suarez.  

 

 
NOTÍFIQUESE 
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